
,

BOE.-Núm. 17 20 enpro 19R1 1475

ANEXO 1

Doña Carmen Pérez - FrageroRodriguez de 'Tembleque y don
Bartolomé Ramis Fiol, Secretarios de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria cuarta. del Estatuto de

" Autonomía para las Islas Baleares.

CERTIFICAN,
Que en la 98sión plenB.ria de la Comisión celebrada el dio. 20

de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu·

1452 REAL DECRETO 3336/1983, do.6 do octubro,lobro
traspaso de r"ncione8 )' .e"'tetos der E,todo a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en
materia "de estudios de ordenación del terntorto·
y medio ambiente.

El" ~al oe.;reto 1958/1983', de 29 de iunio. determina las nbr·
· mu y el procedimiento a que han dea1ustarse la transferencias
de funciones y servicios- del Estado a la Comunidad Autónoma

·de las Islas Baleares.. _.
De conformidad. con lo dispuesto en el Real Decreto citado.

que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias, prevista en la disposición transitoria cuarta
del Es~tuto de Autonomía de ".las IsIllS Baleares, 8sta Comi:,i6n.
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transw

larencias en materia de .estudios de ordenación del territorio
r medio ambiente, adoptó en su reunión del día 20 de lunio
de ··1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exi¡e
su aprobaci6n por el Gobferno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento .!Íe lo disp·uesto en el no.me
ro 3 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomia para las Islas Baleares. a propuesta de los Ministros de
Obras Públicas y Urbanismo 'y de Administraci6n Territorial y
previa deliberación del· Consejo de Ministros en su reuni6n del
día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.Q Se ..aprueba el ·acuerdo de la Comisión Mixta
previsto en la disposici6n' transitpria cuarta del Estatuto de
Autonomía para las Islas Baleares de fecha. 20 de junio de
1983. por el que se tre.nsfiere.n funciones del Estado en materia
de .estudios de ordenaci6n del territorio y .medio ambien·~ a
la Comunidad Autónoma de las Islas Be.leares y se les traspasan
los correspondientes servicios y medios personales; materiales
y presupuestarios p~cisos·para. el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia. quedan transferidas a la ea:
munidad Autónoma de las Islas Baleares las funciones a que

. - Be refiere el ,acuerdo que se incluye oomo anexo 1 del presente
Real Decreto y traspasados a la mismá los servicios· y los bienes,
derechos y obligaciones, asi como el personal y créditos pre
supues~ios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones
que alli se es~cihcan. .

2; En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art.· 3.° Los traspasos a qUe se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dio. 1 de Julio de 1983, señalado
en el acuerdo de la. mencionada Comisión Mixta, quedando con·
validados a estos efectos todos los actos administrativos desti
nados al manten1miento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran' en el momento de
adopción del acuerdo que -se transcribe como anexo I del
presente Real- Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, hasta la fecha de
publicación del presente Real Decreto. .

.- Art (.o 1. Los créditos presupuestarios que 'figuran deta
llados .en las relaciones 3_2 como _bajas efectivas_ en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economfa y Hacienda a los conceptos habili+
tados en la sección 82, destinados a financiar los servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas- una vez que se
remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Fre-

· supuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los
certificados de retención de crédito. para dar cumplimiento a
lo dispuesto en l&. Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1983.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del
coste efectivo se librarán directamente por el Minister~o de
Obras Públicas y Urbanismo a la Comunidad Autónoma de las
Islas -Baleares, cualquiera ---que sea el destinatario final del
pago, de forma que esta Comunidad Autónoma pueda disponer
de los fondos con la antelación necesaria para dar efectividad
a la prestación correspondiente en el mismo plazo en que venia
produciéndose.

Art. 5.° El prese!1te Real Decreto entrará en vigor--el mismo

dia de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado-.
Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983. - .

El MinIstro de la Preslden~ia..
JAVIER MaScaSO'DEL PRADO y MU~OZ

'JUAN CARLOS R.

nidad Autónoma de las· Islas Baleares de las funcional y 18m
clos del Estado en materia de estudios de ordenación del l.Orri·
torio y m,edio ambiente, en los términos que a continuación 8e
expre-san;

Al Referencia-e", norma; constituciOnGl~",·~8tat~~rias )' 1..
gal~$ en que Be ampara lG transferencia. .

La ConStitución, en el articulo 148.1, -apartadoS, 3.° y- 4.°, esta
blece que las Comunidades AutónOlDB$ podrán asumir compe
tencias relativas a ordenación· del territorio y gestión en
materia de proteceión del medio ambiente, y el articulo 149.1
reserva al Estado 1& oompetencia exclusiva en determinadas
materias relacionadas con aquéllas.. .. .

Por su parte, de acuerdo COD lo dispuesto en los articulo 1q.3,
11.5 Y 16.2 del Estatuto de Autonomia para la'8 Islas Baleares,
corresponde a la Comunidad Autónoma la Cldtnpetencia exclusiva
en materia de ordenación del terr1torló y la función ejecutiva.
en materia de protección de] medio ambiente, espacios naturales
protegidos y ecología.

Sobre la base de estas prevlsfonAB· cO'Qstitucfonales Y estatu·
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares tenga competencias· en materia de estudios
de ordenación del territorio y medio ambiente, por lO que
procede operar ya en _este campo transferencias de tal indole
a la misma.

El Real DecreÚl 2093/1979, do 8 de agosto, por el que .e
aprueban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públi~

cas y Urbani~mo, determine: las funciones que correspondeD: al
Centro de EstudiOs de Ordenación .del Territorio y Medio
Ambiente (CEOTMA);. .

Bl Funcíonés·del Estado qu, asume la Comuntdad Autónoma
de tas -Islas Balea1e, 6 tdentificoctón de los Ssrvtctos que ¡e
traspallan.

1. - Se tr8.l1'8fieren a la Comunidad Autónoma de 1al Islas
Baleares. dentro' de su ámbito territorial. en los términos del
-presente acuerdo y -de los Décretos y demás normas Q.ue lo
!mgan efectivo y se publiqueI\ en el _BoleUn Ofic1al del Es....do."
las siguientes funciones que venia res.lizando el.Miniswrio de
Obras Pliblioaa y Urbanismo. -

- Realización de estudios e investigaciones de ámbito local
o autonómico en materias de ordenaciOn del teITitorio, urbanis·
mo y medio ambiente.

2. Pan. la efectividad de las indicadas funciones se tras
pasan a la "Comunidad Autónoma de las Islas Baleares los
medios.' personales, matJerialee y presupuestarios que en el
presente acuerdo ~ relacio,naD._

Cl Compefencias, servici.os y funcfones que se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia, oon 1& relación de funciones traspasadas
permanecerán en la Administración del Estado y seguirán sien
do ejecutadas por los Departamentos a los qUe en cada caso
corresponda, por razón de la materia, las compe~nciae que
atribuye al Estado la Constitución, y en particular los articulas
131, 138 Y 14D de la misma. asi como las disposiciones que se
dicten en su desarrollo. En e~ial seguirAn siendo de la com
petencia del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo las
siguientes funcIones y actividades que, con relación a la mate·
ria objeto de este traspaso, ,viene realizando "el Centro de
Estudios de Ordenadón del TeITitorio y Medio Ambiente:

a} Estudios y propuestas relativos a la legislación general
básica.. _: ~

bl Actuaciones a nivel internacional.
clRealizaci6n de estudios e investigación de carácter e

interés general o de ámbito supraauton6mico.

I:?l Funciones ~n qLW han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
:Y fo.rma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras P1\blicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma Je las
Islas Baleares. mediante Comisione·s destgnadas al efec,to, las
siguientes funciones y competencias:

al Elaboración y coordinación de los estudios y de la infor
macJ.ón relativos a la definición de 1& poUtica general de or·
denación del territorio, actuación territorial y medio ambiénte.

bl Educación y formación de expertos. urbanos y del medio
ambi.ente. asf como la organi;aci6~ de seminarios y cursos.

El Bienes. _derechos )' obltgactones del Estado que s. tras
pasan.

1. Se traspasan a" la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado en lareladón adjunta nú
mero 1. donde quedan identificados los inmuebles. muebles y
las concesiones y oontratoa afectados por.el traspaso. Estos tras-
pasos se fonnalizarétn de acuerdo con lo establecido en la dis·
posición transitoria. cuarta del Estatuto de Autonomia y demás
disposiciones en ceda caso aplicables.

2, En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el. Gobierno se firmarán las correspondientes aétas de en
trega y recepción .de mobiliario. equipo y material inventa·
.riable.
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H.3. El coste efectivo que figura detaDBdo 'en el cuadro de
valoración 3.1 le financiaré. en los ejercicios futuros ele la
siguiente forma:

H.3.1. Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
n-espondiente Ley de' Participación en los Tributos del Estado,
mediante la oonsQlidación en la sección 32 de los Presupuesto
Generales· del Estado de los créditos relativos a los distintos
COPlPonentes del coste efectivo, por los importes que se indIcan,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales,pre-
\Fistos en cada Ley- Presupuestarla:· -

li.3.2 Las posibles diferencias que se J't"Oduzcan durante el
periodo transitorio. a que se refiere el apartado H.3.1 respecto
a la financiac!óD de los servicios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados justificativos cOITespon
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituiré. en
el Ministerio' de Economfa y Hacienda. .

n. Documentación )' expediente. de 'os SeIVictoB que ,e
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los Servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desele la
aprobación de ~ste acuerdo por el Consejo de Ministros. .

J) Fecho, de .fectivtdad de las trartsfer~ncia',

L&s transferencias de funciones y los traspasos de medios
objeto de este acuerdo tendrian efectividad a partir del día 1 de
julio de 1983.

y para que conste expedimos la presente certificación en
Madrid a 20 de 1unio de 1983.-Los SecretarJos de la Comisión
Mixta. CarmeIJ, Pérez-Fragero .¡ Bartolomé Ramis Fiol., '

rJ PiJr.onal adBcnfo a los S8rYfcto... [nltUucfonB, que 1ft
traspamPl.

l. El personal adscrJto a loe ServicIos e Instituciones tras
pasadas y qUe se referencia nominalmente en la relación adlun~
ta número 2 pasaré. a depender de la Comunidad Autón\lma
correspondiente. en 108 términos legalmente previstos por .el
Estatuto d.e Autonol1Úa ., las demAs normas en cada caso apl1:.
cables '1 en las mismas .circunstancias que se especifican en la
relación adjunta y con su número de Registro de Person l1. .

. l. por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públlcas y
Urbanismo se notlfican\ a .--10$ interesados el traspaso v su
nueva situación admintsp-atfva. tan pronto el Gobierno apruebe
el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo .se remft1rá
• los órganos competentes de la Comunidad" Autónoma de las

. Islas Baleares un, copla certificada de todos los dxvedtentes de
. este personal traspasado, asi como de los certificados de habe

re8, . referidos a las cantidades devengadas durante 1983', pro
cediéndose por la Administración del Estado a modificar kl.s
plantilIas orgAnlcas' y presupuestarlas en función de los tras
pasos operados.

G) Puefio, dIJ' trabajo vacante, qlU ,. traspasan.

Los puestot de trabaJo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en la relación adjunta
número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que esté.n
adscritos o asimUados. nivel orgánico y dotación presupuestaria
colTe8pondiente. '

H} ~Valoract6n definitiva de la; cargas. financiera. de los
SeIVicios traspasado,.' .

H.I. El coste efectivo que, según 1& liquidación -del presu
puesto de gastos para 1981. oorresponde a loseervic\oa que se
traspasan a la Comunidad Be eleva con carácter definitivo a
12.267.000 pesetas; según 'detalle qua figura en la relación nú-
mero3.1.' .
- H.a. Los recursos financieroS que se destinan a sufragar los
gastos originados. por el desempefto de los Servicios que ~ se
traspasan durante el efercicio de 1983 comprenderán las 81·
guien tes dotaclonesl - . ~

'_tu

Asignaciones presupuestarlas para cobertUra del
coste efectivo (su detalle aparece en la rela-
ción 3,2) .••••.•••••••.••••.•• " ••••••• '.. ••• ••. ... ,7.338.811

Subvenciones e inversiones (relación 3.3) l ••••••••----
Total ... ... ••. ... ... ... ••. ...... 7.338.811

al Costes brutos:

Gastos Ae Penonal ... ... ... ... "','"
Gastos de funcionamiento '1' 1..

. Transferencias corrientes ... ...
Inversiones de reposición '"

b) A deducir:
Recalldaclón anual por.. tasas y otros ingresos

Financiación neta.. ...

Crédltoa
en Ptaa: 1981

2.647.000
954.000'
258.000

8.408.000

12.267.000

12.267.000

ULA.CloN H.I 1

%N'VENTARXo .!)ETALT..ADOnJI 1tEm:s, ~UCKOS i OBLIGACrONES DEL BSTADO ADSCRITOS -A LOS
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El Ministro de la Presiliencla
JAVIER MaSCaSa DEL PRADO y'MUf;¡OZ

ANP¡XO 11

Real Decreto' 930119'79.; de 7l de ahril. por el que se modi~
(ica la estructura orgánica. del Ministerio de Obras· Públicas
y Urbanismo.

Real Decreto 2093/1979. de 3 de agosto, por el que se aprue
ban las normas otgáJ:llc:as del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo.

Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas
urgentes de reforma administrativa. -.

Real Decreto 3511/U82. de lIS d~ diciembre, por eJ. Q.l.l& se
mad1f1ca la estructura orgAn1ca del Ministerio de Obras Públicas

.y Urbanismo.

REAL DECRETO 333711983, de 5 de octubre, sobre
traspaso de funciones :Y s6n1icios del Estado a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murc~a en
materia de medio ambiente.

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre. determina las
normas y el procedimien.to a qUe han de ajustarse las transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Comuhidad
Autónoma de la Región de Murcia. .

De conformidad con 10 dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias. prevista 'en la disposición transitoria quinta del.
Estatuto de Autonomía para la región de Murcia. esta Comisión.
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de medio ambiente, adoptó, en su reunión
del día 28 de junio de 1983. el oportuno acuerdo. cuya virtua
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante·
Real Decreto. • ..

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en la disposi
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región
de :Murcia. & propuesta de.los Ministros de Obras Públicas y
UrbanIsmo y de Administración Territorial y previa deliberación
del Consejo de Minilltros en su reunión· del día 5 de octubre
de 1983.

DISPONGO,

Arltculo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
pre\l-ista. en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía para la RegiÓD de' Murcia, de· fecha 28 de Junio
de 1983, por el que se transfieren funciones del Estado en ma
teria de medio ambiEmte a 'la Comunidad Autónoma de la Re
gión de Murcia y se le traspasan los corre.!J'(lndientes servicios
e instituciones y medios personales, materiales y ptesupuesta
rios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia. quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de la Región de- Murcia las funciones a
que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo 1 del
presente Real Decreto y traspasados a la misma los servicios
y los bienes. derechQs y, obligaciones, así como el personal y
créditos presupuestarlos que figuran en las relaciones adjuntas
al propio acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos y con-
diciones que allf se especifican. ,

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dispo~
siciones legales afectadas por la presente transferancia.

Arl. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de jullo de 1983. séftalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos
destinados al mantenimiento de los servicios en el .mismo régi
men y nivel de funcionamiento que. tuvieran en el momento
d9 la adopcIón del acuerdo que- se transcribe como -anexo 1 del
presente Real Decreto v que, en su caso. hubiere dictado el
Ministerio de' Obras Públicli's. y Urbanismo hasta la fecha de
publicación del presente Real Decreto.

, Ari. 4.- ·1. Los créditos presupuestari~s que figuran deta
llados en las relaciones 3.2 como cbajas efectivas_ en los Presu
pliestos Generales del Estado. para el ejercicio de 1983 serán
de::dos de baja: en los conceptos de origen y transferidos por el
Mmisterio de Eoonom1a y Hacienda a los conceptos habilitados
en la sección 32, destinados a. financiar los servicias asumil;los
por las Comunidades Autónomas; una 'vez que .se remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los certificados de
retención de crédito. para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del
coste efectivo, recogidos en las relaciones 3.3. se librarán direc·
tamente por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la
Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, cualquiera que
sea el- destinatario final del pago, de forma que esta. Comunidad
Autónoma pueda disponer de lo.s (ondos con la ant.elación ne
cesaria para dar efectividad· a la prestación correspondiente
en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.- El presente Real Oecreta entrará en vigor el mismo
día de su pUb1fcación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Dado 8ll Ml\<irid a 5 de octubre- de i983.

JUAN CARLOS R.

ANEXO 1
Doña Maria Jesús Barrero Garc;fa y don Antonio Martinez

Blanco, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para
la reglón de Murc1a~

"CERTIFICAN,
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día

28 de junio de 1983 se adoptó el acuerdo sobre traspasa a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las Junciones
y servicios del ~stado en materia de medio' ambiente. en los
términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucwnales, estatutarias y
legales en las que se 'ampara la transferencia.

:'a L-onstitución. en el artículo 148, 1, 9.°. establoce que la!
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias de ges
tión en materia de protección del medio ambiente. y en el
articulo 149. 1,23. reserva al Estado la competencia exclusiva
tln «legi.:;lación básica sobre protección del medio ambiente, sin
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de
establecer normas adicionales de protección_o

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Región de Mur
cia establece, en su articulo 12, que corresponde a la Comunidad
Autónoma. en los términos que establezcan las Leyes y las
.normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte
el Estado,- la función ejecutiva en materia de gestión de pro-
tección del medio ambiente. . ,. .

~obre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia tenga competencia en materia de medio
ambiente, por lo que se procede a operar ya en este campo
transferencia de competencias de tal índole ala misma. inician
do de esta forma el proceso.

El Real Decreto 2003/1979. de 3 de agosto, por el que se
aprueban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo determina las funciones que corresponden a la
Dirección General del Medio Ambiente.·

Bl Funciones del Estado que asum6 la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios que 86 trasposrm.

Se transfieren a la: Comunidad Autónoma ·de la" región de
Murcia dentro de su ámbito territorial. en los términos del
presente acuerdo y de los Decretos y demAs normas que lo
hagan efectivo y se publiquen en el ..Boletín Oficial del Estado..
las siguientes funciories, que venía realizando el Estado.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tramitará
y resolverá los expedientes de concesión de- beneficios previstos
en esta materia. en la legislación vigente. Por lo que se refiere
a la concesión de los beneficios de carácter fiscal, la Comunidad.
Autónoma ihcluirá como l'8so1ución definitiva lo que le naya
sido comunicado por el Ministerio de EconomIa y Hacienda.

Cl Competencias, servici08 y funciones que Se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relaCión de funciones traspasadas.
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
y seguirán siendo de su com)etencia para ser ejercitadas por
el mismo. las siguientes funCiones y actividades, que tiene

. legalmente atribuidas: .
aJ EI&boración de proyectos de legislación sobre medio am

biente.
bl Coordinación y vigilancia de las actividades de 'politica

ambiental c;iel Ministerio de ObraB Públicas y Urbanismo y de
las distintas actuaciones de los restantes Departamentos minis
teriales con incidencia ambiental como función propia del Se
cretario de la Comisión lnterministerial de Medio Ambiente.

el Coordinación de las actuaciones internacionales en ma
teria ambiental.

DlFunciones en que han de concurnr la Administración
del Es.tado y las de la Comunidad· Autónoma y forma de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comun'tdad Autónoma de la
Región de Murcia. mediante las Comisiones que al efecto
se designen, las siguientes (unciones:

al Formulación y dirección de la polftica ambiental en los
respectivos ámbitos de competencia.

bJ Campafia de concienciación cívico-ambiental. . .
el Planificación y distribución entre las Comunidades Autó

nomas de las subvenciones y beneficios previstos en la le~lsla-
ción vigente sobre la materia de medio ambiente. .

EJ Bienes, derechos y obUgactones del Estado que Be tras-
pas-a.n. .

1. Se traspasan a la Comunidad Autó'noma de la Región de
Murcia los bienes, derechos y obligaciones del Estado que ·se
recogen en el Inventario detallado de la relación adjunta núme
ro 1. donde quedan identificados los contratos afectados por
el traspaSD. Estos traspa!os se formalizarán efe acuerda con lo
establecido en la disposición transitoria quinta del Estatuto
de Autonomía y demás "isposlciones en cada caso aplicables.·

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobterno se firmarán las correspondientes actas de
entrega .y recepción de mobUlarlo, equipo y material Inventa~

riable.


